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La Reina nuestra Señora ("Q. D. G.) y su augusta 

R *al familia, con t i núan sin novedad en su importan
te salud. V i 
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REAL DECRETO. 

E n vista de cuanto Me ha expuesto c! Ministro 
de la Gobernación sobre la necesidad de variar el sis
tema del porteo y.pago de la correspondencia de ofi
cio, y de acuerdo con el parecer de M i Consejó' de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente; 1 

Articulo 1.• - Desde 1.* de Julio próximo se esta-
blecerá el franqueo previo obligatorio para ía corres
pondencia oficial por medio de sellos. * . 

Ar t . 2.° Para franquear la referida correspon
dencia habré las clases de sellos que sean neceserios, 
de diferente forma y color que los que se usen para las 
cartas particulares. 

Ar t . 3.° Los sellos expresarán, en lugar de pre
cio, el máximum del peso á que podrá nplicarsc^cada 
uno. 

* 

Art . 4.° Para que la correspondencia se conside
re como oficial y circule franca con los sellos indica
dos, es indispensable: 

Primero. Que se entregue á mano en las depen
dencias de Correos. 

Segundo. Que la* cartas ó pliegos los dirija una 
autoridad 6 dependencia del Gobierno é otra. 

Telefero. Que los sobres vayan dirigidos al cargo 
público, yfto'^r nombre dé la persona que lo e je rc í ! 

* A r t : : 5 . * Sc^Justíficarát la procedencia del pliego 
estampando' en ci sobié el sello que debe usaY' la 
auioHdád ; ú oficina que le dirija: sin este requisito se 
considerará como particular ^eáii cualesquiera sus 
circusltíticrasl í : • u ^ L • 'r f 

A r t . 6 . 9 . Toda correspondencia dirigida como de*' 
oficio á un particular por una autoridad ú oÉcÜa 
queoVrá detenida y sin curso, aunque cpntenga en los 
sobres el sello de la dependencia 6 autoridad de quien 
proceda y el del frauqueo oficial. ' b o ' ^ 

Ar t . 7.° La correspondencia oficial para Puerto-
Rico, Coba y Filipinas se franqueará por medió d é 6 

sellos del mismo modo y forma y con l o s ^ q ü i s í t ^ ^ 
que se exigen para la del interior, y la procedente de 
aquellas Islas se entregará franca á las autoridades 
y dependencias det Gobierno en la Península, Balea-" 
res y Canarias , siempre que en uno y otro caso reú 
na las condiciones establecidas e/i este dtecretó; ' ' * 

A r t . 8.9 ^fca correspondencia oficial >rocéde t t t ¿ ' 
del extrangero continuara pagándose en:i 'metáHcb'del** 
modo que acuerden los Ministerios de que déj»énídan'? 

las autoridades que reciban los pliegos. . . . 
• f u i L p A i . | W f olciTiidiii.,*>r i M i v J a A 

Art . 9 . 6 Las causasvo autos, de oficio ,v pobres 
circularán como hasta e ld ia , previas las condiciones 
que establecen los artícujos 14 y 15 del Reaí decreto 
oe 3 de Diciembre de 184o: y para la indemnización 
del porte, cuando haya condenación de costas y bie
nes de donde cobrarlas, se determinará lo conveniente 
de acuerdo con el Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art . 10. A cada Ministerio se le entregaré el 
número de sellos quo necesite después de calculada la 
correspondencia oficial que baya e¡ren)tíéVYetottd sos 
dependencias durante el año úl t imo. . 



A r t . 11 . Para la distribución de loa sellos indican 
dos eo el artieolo anterior se considerarán fon dere
cho á recibir j expedir franca la cor ta ron den el a 
oficial las autoridades, corporaciones.] oficinas que 
gozan hoy de remuneración según se detalla eo la 
relación adjunta. 

A r t . 12. Las corporaciones y dependencia* que 
no tienen derecho, á la r e m u n e r a c i ó n recibirán fran
queados por medio de sellos oficiales los pliegos dobles 
cuaodo procedan de una autoridad; pero franquearán 
previamente con sellos particulares la correspondencia 
de oficio typ d i r í a n 4 las a u t o r i c e s £ o j a l a s del 
Estado, 

A r ^ | & |.<»s Gobarnadóme da la provine*., j ei 
so caso íos demás empleados, impedirán por todos los 
medios quo estén á su alcance que (a correspondencia 
de oficio, sea cualquiera su importancia, se dirija por 
medio do las diligencias, ordinarios, arrieros Ú otro 
conducto a n á l o g o p o r o se dispondrá lo conveniente 
para que. las cuentas y expedientes voluminosos que 
deban remitir las corporaciones municipales y pro
vinciales se porteen de un modo económico. 

A r t . 14. t o s . J M m i ^ M M « < l ^ c ^ Correo* tienen 
la obligación de detener las cartas ó pliegos que con
sideren como fraudulentos para presentarlos con la 
queja correspondiente á14 autoridad 4 Jefe superior 
de quien dependan la oficina ó funcionario pública 
que se valga de sellos para trasmitir correspondencia 

I 

I! 

S f . •o 
Ar ( t . lí>. J$! empleado que haga uso eo la corres

pondencia particular de lo* sellos destinados al fran
queo de la do oficio ó permita que utilicen otros los 
referidos sellos para el mismo objeto, será separado de 
su destino, sin perjuicio de procederás á lo que baja 

Ar t . 16. • E i ministro de la Gobernación dispondrá 
lo conveniente pero que ae formen las instrucciones 
nete«a*¡as á fin (Je facilitar el cumplimiento de Jo qoe 
se determina en el presente decreto. . 

Dado eo Palacio á diez y seis do marzo de mil o-
cbocieotos cincuenta y cuatro ,—Está rubricado de la 
Real mano.—EJ ministro de la Gobernación-Luis Jo
sé Sartcrius. 

L 
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Autoridades, tribunales y oficinas del Estado A quie
nes so ba concedido por diferentes Reales órdenes 
indemnización del gasto do correo para llevar á e-
fecto los Reales decretos de 21 dé setiembre y 17 
de diciembre últ imo sobre abolición de franquicia 
do Is corresponda oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
r̂*»Ot̂ TJT *J e%t té? ' • * 
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DiraMaM general dé Ultramar. 
Areki»o 4. Jodiaa (Setilla) / 

» 

Ministerio de Estado. 

istetio de la Gobernación. 
• * » ' . • 

il despacho y direcciones generales do 

jeneral de pagos é intervención. 
Gobiernos cfc provincia. 
Establecimjootos presidiales de 

Barcelona. 
Granada. 
Sevilla. 
Valencia. 
arn j ™ * i 

Madrid ( A M A <k « f * a r * ) 

Cunaría». 
Cartagena. 
Coruña. 
Toledo. 
Yalladolid. 
Zaragoza. 
Carreteras de 
Mot r i l . 
VigoJ 

.•i 
11 - i 

1 a ¡ 
Islas Baleares. 
Canal de Isabel II (Torrelaguna). 
Dirección, administración central y Comandantes^ 

efectivos y provisionales de telégrafos. 
Imprenta nacional. 
Guardia c iv i l . 
Jefes primeros y segundos de tos tercios. 
Comandantes del cuerpo en las provincias. 
Comandantes de caballería. 
Jefes de linea. 
Comandantes ó jefes depuesto. 
Jefes de fuerza ambulante competentemente auto

rizados y en expresa comisión del: servicio de dicha 
Guardia c iv i l . 

V ojjoí \ih sh nJeiv '* 
Ministerio de Gran** Swtfrffh 

Secretarla del despacho. M 

Ordenación general de pagos, 
intervención central. . • 7 . i - • • ". 
Dirección o>» la contabilidad del culto y clero. 
Presidente y fiscal del tribunal sunremo de j u i t i -

cia. 
'Decano del de las ordenes militares. 
Regentes y fiscales de las audiencias. 
Jueces de primera instancia y prometores fiscales. 
1Kectqr.es. de las ünjver$}u\adM>. ;. s ,.,„-).;. 
Administraciones de rentas eclesiásticas 4e las ca

pitales de diócesis. 
r . . • .wi'iiwm}** 

Ministerio de ta Guerra. 

he a)íJ £ -11 
' i , 

Secretaria del despacho. ' ^ " \ ' 
Tribunal supremo de Guerra y Marina, lo 
Capitanes generales de los distrito*. ; -
Comandante general del campo do (iibraltaj. 
Comandante general de Alabarderos. ' 
Vicario general castrense. 
Jefos de artillería queso bel ten al trente de Ies fa

bricas. \'\\t i o b i r i i o 

http://1Kectqr.es


Comandanta» da artillarla de las platas. 
0< Comeádsete* de ingenieros, 

i Q—aadaotcs militaros de A reñidora y Colé 
Píractorea generales de las arma»* .?(*)* I ^ J 

Director del cuerpo de sanidad militar. 
Director general de administración militar. 
Interventor general de la misma. 
Comandantes generales de las provincias. 
Subinspectores de artillería é ingeniero», 
loteádmeos é interventores 
Comandantes áe cantón. 

19 
Ministerio de Marina. 

Seeretaria del despacho. 
Dirección general de la armada. 
Dirección de contabilidad de marina. 
Intervención central de id. 

H • ' I i 1 1 
- 1 Departamento de Qadi%. 

Capitanía general. 
Ordenación, 
Intervención. 
Comisarla del arsenal. 

001 r'Sf &l - ¡i 
t'I)! • í| Departamento de Ferrol. 

C oaun da ncia general. 
Ordenación. 
Intervención. 
Comisaria del arsenal. 

•(...,• •.;}> nqiHÍ!Bfjí1 i"*aí*s loq vV*M¿p <; ¿íca 
Departamento de Cariagena. 

Comandancia general. 
Ordenación. 
Intervención, 
fomíiaria del arsenal. 
Guardacostas. d 
Comandancia general. 
Comandantes de la \.\ ?,*>3,\ 4/ y 5/ división» 
Ordenaciones de las mismas 

io de Hacienda. 

Secretaria del despacho. 

Íirecciones generales, 
ribunal de cuentas del reino. 

Dirección general de la caja de depósitos. 
Contadurías y tesorerías de las minas de Almadén, 

Rietinto y Linares, y de las casas de monede de Ma
drid, Segovia, Sevilla y Jubia. 

Intervenciones de los registros de aduanas de las 
islas Canarias. 

Comisión superior de liquidación de atrasos del 
personal. 

Promotores fiscales de Hacienda. 
Inspección general de carabineros. 
Dirección general de la deuda. 
Junta de clases pasivas. 
Junta de la deuda atrasada del tesoro. 
Idem de participes legos en diezmos. 
Comisión de liquidación de atrasos. 
Comisión consultiva do valoraciones del arancel. 
Comisión calificadora de empleados cesantes. 
Visitadores de Hacienda. 

oxiitT 

Subdelegacion de rentas del campo do CtbtaUar^ 
Administraciones de contribuciones directa*! i n 

directas y aduanas. • ,.7*2' 
Contadurías y tesorerías en las capitales de jpro-

vineia. 
Superintendencias de las minas de AlmadénRio-

tinto, Linares y Falset. * ¡ ~ 
Superintendencias de las casas de moneda de Ma

drid, SeVilla, Jubia y Segovia. 
Dirección de las Atarazanas de Sevilla. 
Administraciones y depositarías de loa partidos ad

ministrativos de 
Ciudad-Rodrigo. 
Serena. i 
Llerena. t , 
A randa de Duero. 
Plasencia. 
Trujillo. 
Santiago. 
Baeza. 
Ponferrada. . 
Cartagena. 
Cerrión. 

Ecija. iiV*n9 "L; *m 

Osuna. 
ibiza. ; r 
Ifenorce. 
Depositarles de • 1 "• 
Sao Fernando. , r - n U d o b 
Ceuta. v 

Ferrol. 
Sen Sebastian y á las dependencias de la aduana 

q«e intervienen en sus operaciones. 
Administraciones de aduane* dé ? í U : " ! ( * r ^ r 

Algectras. 
Habón. 
Santa Cruz de Tenerife 
Orotava. « «inttfaií .a b ^ ' ^ a ^ i w » T i f l 
Ciudad'Rea! de tas Pahuas. 
Santa Cruz de la Palma. 
Junquera. 
Palaroós. 
Puigeerdá. 
Rosas. 
Motril. r» i*» 
Calenda. 1 ; V 
San Sebastian. • ' ' b ^ % w 

Irun. 
Caefrauc. 
Rivadeo. loofm i na i 
IJrdei. o H i 
Jijo»; 
Carril* y - ••.o? > M Í U *>r; ¡»ÍJ 
Vigo, , ;f."»:..7 r < i ) (t-i-) 

Fregcoada,: ;< 
.XI v 

Santoña. 
Salou. . 
Villanueva daJ Grao. 
Las administraciones especiales dal dorases do 

puertas do Barcelona y Sevilla. i,¿*v > CI f 
Las administración** de las (abrices de tebeeo y 

papel sellado. 
Jefes da las fábricas da sal da las provtnetat da 
Córdoba. 



Granado. 
**eu%iyi\K a/nioiaudilJ wnQrjaif-i.'-
Murcia. .{ssnpoW y SíUwrtiB 

, S e v i f l ^ j ^ j j w j i IB\ as frtatoot!*! y wijíYWfitflO 
Administraciones de las salinas de - ,»¡»i*¡$ 

-Vi Sflnwfcni A ííb sfioírn a I b ríei^MotfisInrraqoS 
Torrevieja. . . q • . • ¿frU 
Roquetas. .. , 1 : 

Cardona. 

San Fernando. í ' 
Minglanil la . 
Imon. . H 
Peralta. -
Ger r i . m . t -n i dJ 
Villanueva de la Sal. <mtiG ,<. i#mi 
Eapar tinas. 
Cabezón. . ÍV 
Alfaques. 
Arcos* 
Manuel. 
Remolinos, 
l b i i a . 
Comandantes de los resguardos especiales de sali

nas de Quero y Fuentepiedra. 
Los abogados Oséales de las subdelegaciones de 

Rentas. .asi II 
Subdelegados y administradores principales de la 

Benta de loterias por la correspondencia que proceda 
dé la Dirección general de la misma, ;de la del Tesoro 
f del gobernador y tesorero de la provincia* i J , J 

Administradores de correos por su corresponden
cia oficial de) giro. ; , ! t 

Jefes que mandan las comandancias y distritos del 
cuerpo de carabineros,. ¡>•.••. 

Ministerio de Fomento. 

SS-ÍS'-O. 

•j * i > . * 

&é?f3ttfil k 

Secretaria del Despacho. , 
Direcciones generales de la misma. 
Madrid 16 de marzo de 1854.—San Luís . 

leiriNÍ íl Í>: JU13 
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administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

E l Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, ha co
municado á esta administración, la Real orden s i 
guiente: . kftmi 

Excmo. Sr . : E l Excmo. Sr. ministro de Hacien
da ha comunicado á esta dirección en 23 de octubre 
últ imo la* Real orden siguiente: l imo. Sr.: He dado 
cuenta á la Reina (q. D . g.) del espediente instruido 
oo esa Dirección general sobre el resultado que ofre
cen los registros de riqueza de los cincuenta pueblos 
del partido de Alcalá, formados por D. Carlos G r o i -
zard, subdirector que fué de la Dirección general de 
contribuciones directas en virtud de lo mandado en 
Real orden de 7 de julio de 1848. En su vista y con
siderando; 1.* Que la total cifra de riqueza de dichos 
pueb'os la hizo'aseender Grorzard en 25 dé febrero de 
1849 é veinte y tres milloneé ciento treinta y cinco 
mil quinientos cincuenta y nueve rs., los que se redil • 
geron por el mismo comisionado á diez y ocho millo-. 
nes doscientos noventa y cinco mi! seiscientos veinte 

. a u o o i o » . ' 

rs., según los datos que presentó en 31 do agosto del 
propio año. 2 .° Que esta última cantidad, asi< ootno 
los medios empleados por Groizard para obtenerla, 
son rechazados por los vocales de la junta oreada por 
la Real orden referida, quienes alegan no solo su i n -
esactitud, en razón á haberse separado de las instruc
ciones generales y particulares que debió tener pre
sentes para la egecuciori de aquel servicio, i sino tam
bién que l * mayor parte de Jas operaciones se egecu-
taron sin su intervención como estaba mandado; y'3.° 
que de principiar de nuevo las oporaciones evaluato-
rias, se ofrecerían dificutades que perturbarían el or
den administrativo de los referidos pueblos, dificul
tando la recaudación de sos cupos de contribución; 
por estas consideraciones, y conformándose con lo 
propuesto por esa dirección generalas. se ba ser
vido mandar: l v ° que para el repartimiento del año 
inmediato so considere á los mencionados pueblos la 
riqueza imponible con que vienen figurando en el del 
año actual: 2 . ° que los ayuntamientos y juntas peri
ciales formen con arreglo A instrucción los ami liara -
mientos de su respectiva riqueza contribuyente, y re
dacten los repartimientos do los cupos que se les se
ñalen, dándoles lá tramitación que previene la ley: 3.° 
que si alguno ó algunos ayuntamientos creyesen que 
el cupo de contribución qoe se les asigne e t í é í re
partimiento para 1854, afecta en mas del 12 por 100 
á bU riqueza confesada, consetida ó aceptada, forma
licen sus reclamaciones de -agravio, con arreglo á lo 
que sobre el particular está prevenido; las. cuales se
rán comprobadas sobre el terreno por los medios de 
instrucción: 4.° que volviendo los pueblos del parti
do de Alcalá á quedar por esta resolución sujetos á 
las mismas disposiciones» bases y principios que rigen 
á los demás del reino, está eq el deber la administra
ción de Hacienda pública de Madrid de eslender sus 
investigaciones y la adquisición de datos y anteceden
tes estadísticos á todos los pueblos de la provincia 
indistintamente á fin de ir depurando la verdad dé los 
hechos, conociendo la respetiva capacidad tributaria 
de los mismos. De Beal orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Lo que tras
lada á V . E . la Dirección para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
4 de noviembre de 1853 — Augusto Ambla rd .— 
Excmo. Sr. Gobernador de le provincia. i 

Y la Administración lo inserta en el Boletin oficial 
para conocimiento de todos los pueblos del partido 
de Alcalá de Henares. Madrid 21 de marzo de 1854. 
— L u i s Alvarcz. . uit in 
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M E R C A P U B L I C O W GKAiXOS* moQ ¡Mi , eo* 

¿ L U O N O I G A I>E M A Ü R U » . 

Precios en el mercado de hoy. : ' ' 1 ¡ 

Trigo de 45^» á 58 . >eti 
Cebada de 18 • á i t O : ñ l n ú \ 
Algarrobas... de .^5 „, á 26 | 
Madrid 23 de marzo de 1854. 

• 1 ' M t f l í í l ) : 
Imprenta de líanuel Pilat calle dt Madera Alia 42. 


